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En uso de ra3 fac-.¡n¡dca rcgale§ y en especrSr re qur te confiere el numcrar ?
det artfculo 53 de la Ley 2106 del 1g de onero de 2022, y

.:
: ,., CONS|DERANDO:
gue riredtante.ncsoluclfir nro. 3126'del29 dc s€püembre de 2021 er seño, paüulLro EDUARD6DaNlEL RAf{lREz RTVERA; irro¡¡riñcado con crolra oe luoxa;á il i.;iñ;;.'iüi;ilii"'0"
del s€rvblo aclivo de b pol¡cía Nacional por Deefltución. Z

IIINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICh NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

037S+
1 6 0[I ¡r25nesouuctóx NúMERo DEL

'Por la cual sc ejecuta una sanc¡ón disclplinaria impuoSla a un
pafulbro r€t¡rá/o ds fa policía Nacionaf

EL DIRECTOR GENERAL DE I.A POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

Que mediante auto de techp 16 de
MECA( resuotue

abril de 202t'et Jefe Oñcina Cont ot tntemo
aclarar el articulo segundo del fallo de primera ¡rctancla, €n €1.

D¡sciplinario deJuzgamiento nro. 7
Bentido dc precisar que la converslón de la suspénsión impuesla, corrrsponde a sahr¡gs básdevengadds y no como quedo alll reg¡strada

1DS.RS4001
VER: 3

Que el disc¡pl¡nado, al enconrarse retlrado del servicio acttvo de ls policla Nacional, el Jefe oñcinacontol Disciprinarro lnterno <re Juzgsni.nto ,ro. 7'MÉóAl,-;;ianre Faro os"iplnl¡o iJp-rrr"."¡llElF de fecha 19 dB f€brem áe 2O2l resolriJ 
"n 

s.r- ar ct¡lo scgunoo convcrtir la sanción
9'-§dplfri.a gc sylpension dc uece tr yrná*i, á":Lü*.,(iió ***"¿. p.ra d mornenlo dc ¡scorntsbn de ra rana. varor corc.pond¡ác e t" ium" á" verñliiñes ¡ñrllófteéóóiióórEnioscrNcuENrA y crNco MrL NoúEcrENros fneiñiÁ v-süs i,esos MñrE ( izá.;Hii;i'
!.r". :F,i! constancia de bc*ra 10 de ,nazo ae ZO2{ suscrita por et S*tendador ContrctD¡sciplinar¡o tntemo de Jr¡zg€m¡enro *o zrúecÁr, É "ü? Jirirencra so encuenlra e¡e.,rbrrada.

Qr¡e .ol valor 
-obj6b d€ cobro por. ognccpto de ra sancrón disdprnaria impu6ta, debeÉ serconsQnado a f¿vor de la DirÉccbn de g¡"Ét"is*á y i;;n¡a, en la cucnt¡ de ahorG nro. 200-832'459, cód¡go TLrooog2rs ¿er Banco áe ó*u"irii,'i".t'ü" u" rr"irt" qso¡ oras srguientee e lanottficación de ra prcscnrc resorución, s¡ ,JJ" ii.¡"É,;;*ü" er cobro pe*uasivo, se rom¡tirácoplá de ta misrna, dcr hflo disciprinari", 

"J" 
iar"i*bj-üño*o de ejeqío¡ie, a ra scc¡eta¡iaGene¡al.de la Policfa Nacional, para q-ue ¡nicic el co¡rc poi lú¡Jiccktn coactva, de conlcrmidad con€l artfcuto 237 d€ h Ley 19S2 d; 2Ol9

Que de conb¡mi*d con el oarágrab.4 der artícuro 50 de b Ley 2196 de 2022, ro§ dinorosrecar¡dadqs por concoDto de bs lanciones a¡s"lprinari¡s, i.pu€stas ar pcrsonar de ra poflcfaNacional, tondÉ destinacion .xclusiva p"ra e¡ o-üiái'io'ñ 
"&¡or¿o ,"tacionads8 con t€ poltticadc.lnEoridad y Trar¡¡parsn cia policial.

En mé¡ito de lo expuesto,

¡.:C a^aE n{ OOaO lLl¡/:EO

Aprobldón: 1502-202{
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 1 g oCt tu¿t HoJA nro.2

RESUELVE:

¡Rrfculo 6.. conha cl presentc acto adminlstfaüvo no procede f€cuno ahurx, por trataBo do un
ado de ojecuoión

ARÍICULO 6. La preEentg r$oluc¡óñ rlge a partir de le fecha de su expedlc]ón

uo¡¡rleuese, comuulqugse v cúmpuse, ::

Dada en Bogotá, D. C., a los

1ii otl ¿trt

BEL N
D¡rector General de la oli a Nacional de Colombia

§ONTINUAOÓN DE LA AESOUUC¡Ór.¡ "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANC!óN

iiTB_.[II*,rpuEsrA A uN pArRur-ueno iñ¡nÁóó- óL:ü,-iól-r'c"¡a

anricuto 1. Eiecutar le sar¡c¡ón disciptinaria ¡mpuesta at señor patrulhro {R)EDulnoo olxtÉlnulnez RrvERA, idenüfrcado con cédura de ciudadanra n.. rlt r a.gza.e36lcpneietentecn.btce
(13) rneses de suepenskh en or orercicio 99! ...go, *nr.,t¡aos álñ;iiifñü'ü-=Jffi;"
básicos devergados al momento dá b comisión ¿e-fá faita, I en c
E..t'jr,qyj,4;r"il;;;¿áü'eiñiiin-esu,i.uijHÉsü3iffi lffir'#.Tititñ+it;
crNco MrL NovEcrENros rRErNrA y s_Ers pEsos ¡¿cre t izC.Es,etlf¿íá;'ir"JilJt.á
Ber conslgnado a fwor de la Direcc¡ón 

_ds 
Bienestar socrar y Familla, en ra q¡Lnb d.i.,;;;;;.

200-832-45e, oódigo 7110009213 doi Banco de occidente. lgúatmente, et citado ¡ansbñ;.;
:l.y._g tl!:lilit 9 p"f eJsrcÉr tunctones púb,cao por u'í urrinJiá td1r3ffi;;;.
con¡ormEao con ro expue§to en h psño consrderativa d€l prEs€nte acio admlnbbaür¡0. i.-'.

lfl9y-L9^ ,.: V-"tdg e].pt*o ororgado para et pago y una vez agorado et oobro persuasivo, stnqu6-áBt6 6e hubiesa ehc{uedo, dlspóngas€ €r envto de una copie ie ta pr".ene iárrr;ló;;Ui"
noüñcación, htto disc¡pllnarb, auto aclaiatorto y constanc¡a de ejecutoria, al erupo ae Juiúü¡ü]on
Coacliva de h Socretarls General.

eRrlcuto ¡. or¿enar a la Direcclón de Bienosbr social y Famttia, para que de conbáEad con to
estlpubdo en ol Parágrab 4 del artlcr¡lo 

_50 
de ta ley zts$ ae zozi,'0..t'iá ¡ ,oro ü¿,iá,i¿iii i.lmpecclón Generar y Rosponsabiridad profesionar, para er desaórb ó ááfrrd;-¿;;É;nrü;,

con la Polltlca de lnbgildad y Transparenc{a policial.

tt!_Y!91Ergr oopta delapreeente resoruc¡ón a ta oñcing ds cofltol Dbcipünarlo tntemo de
Ju¡gamlento nro. r(eod€ Poticla Máropolitana san ago de calil para que sea noúfbada y ee remlta
a.la Dlvlclón d6 RegisEro y oontrol de la Procu¡adurla éenerat dó h Nac¡ón, a ra o¡rocclon irileñio
Humano, e la Dir€cc¡ón de Eleneshr Soclal y Famllia, y alfuea de Asuntoa lntemoc ¡; h l.;pdü^
Generaly,R5pe¡sabllldad Profpslonal, para lo de sué respectivas competencüs. -' . -i'-
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ÉEc$A ot EL !d^cÉr.r !o{a{qá
!!9¡qqt EE& IEüel. rcfor 

^ürlúR^.Il!rc|8or. 
¡fvEl EJEcurf¿!.¡tAotüt¡ro (fP* (§2Qt o¡a2*c¡r

C.rGr! 69 20 2l CAI{, Boootá D.C.
T.rao.lo (tor) 660«reo
¡¡tat.aa¡sr-pollal¡.oov.co
rvxrr.odlcL.ooy.co
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rxponmlctó¡t ptJBLtcA

Apmbadón: 1542-m24



No. cs-2025 -20q014 - MECAL - COJUZ. 40.4

Santiago de Cali, 03 de nov¡embre de 2025

Señor Patrullero @

EDUAROO DANIEL RAMIREZ RIVERA
CaÍeta 2A N' 98 2 47 B/MELENDEZ
Teléfono celular 3242828449
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Notif¡cac¡ón por aviso Resolución Nro. 03794 del 1611012025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Cód¡go de Procedimiento
Adm¡n¡sfativo y de lo Contencioso Administrativo", la Policia Nacional empleará este medio para
efectuar las not¡ficaciones definidas en el ¡nciso segundo del artÍculo 69 de la norma ibidem, el cual
reza lo siguiente:

"S¡ no pudiere hacerse la notiflcación personal al cabo de los cinco (5) dias del envío de la
citación, esta se hará por med¡o de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de cop¡a íntegra del acto administrativo. EI aviso deberá ind¡car la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo exp¡dió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificación se considerará surt¡da al f¡nalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información so el destinatar¡o, el aviso, con copia inteara
del acto adm¡nistrat¡vo, se publ¡cará en la páoina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva ent¡dad Dor el rm¡no de cinco (5) días. con la
advertencia de oue la notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día sisuiente al
retiro del av¡so.' (negri¡las y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de not¡f¡cación de la Resoluc¡ón No.03794 del 16/10/2025,,por la cual se e¡ecuta
una sanción d¡sciplinaria impuesta a un patrullero ret¡rado de la pol¡cía Nacionat,', es preciso
aclarar Ios siguientes intentos de notificación, así:

A través de la Estación de PolicÍa Meléndez, se remitió correo electrónico el dia23l1Ol2O25, con el
propósito de gestionar la entrega de la citac¡ón de comparecencia dirigida al señor EDUARDO
DANIEL RAMIREZ RIVERA, en la dirección Carrera 2A N" 98 2 47 B/MELENDEZ, información que
reposa en el expediente físico, a fin de garantizar su comparecencia y efectuar la notificac¡ón
personal de la Resolución No. 03794 del 16/10/2025, conforme a lo dispuesto en el ofic¡o No. GS-
2025-201341-MECAL del 2211012025; sin embargo, desde esa unidad policial se emitió respuesta
informando que la patrulla de Policía conformada con los señores subintendente Delgado y el
Patrullero Eduardo Sánchez se desplazaron hasta la dirección indicada, donde fueron atendidos'por
la señora offir Vanessa López sánchez, identificada con cédula de ciudadania No. 1.130.599.1b4,
quien manifestÓ que el citado c¡udadano ya no reside en dicho inmueble. Ad¡cionalmente, se efectuó
llamada telefónica al número de abonado 324282a449, sin obtener respuesta por parte del
destinatario.

Aunado a lo anterior, y en atención a que el funcionario se encuentra retirado de la lnstitución y no
se dispone de información adicronal que permita establecer su ubicación, este despacho áe.ió
constancia de Io actuado y procedió a rcaliz la fración de la citación en la cartelera de acceso
público por el término de cinco (5) dias hábiles, comprendidos ente el24l1ot2o25 a las 08:00 horasy el 3011012025 a las 18:00 horas, mediante comunicado No. GS-202s-2026s5-MECAL, sin que
hasta la fecha se haya materializado la comparecencia del citado exfuncionario, razón por la cuai'se
procediÓ a efectuar la notif¡cac¡ón por aviso a favés de la pág¡na electrónica oficial de Ia pol¡c¡a
Nacional.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO:

Por lo anterior y acud¡endo al ¡nciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 1

"Código de proted¡miento administrativó y de lo contencioso admin¡strativo", me permito notificar por

avisial señor patrullero (hoy retirado) EDUARDS DANIEL RAMIREz RIVERA, ¡dent¡f¡cado con

céduta de ciudadanía No. 1.118.828.336, del contenido de la Resorución No.03794 del 16/10/2025
,,Por la cual se eiecuta una sanciÓn disciplinaria imPuesta a un patrullero retirado de_f e_oiigia

Nacional',, expeáida por parte det señor Mayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRAN,

Director Geneial de la Poiicía Nacional de Colombia, ind¡cando en su parte resolutiva lo siguiente.

ARTiCULO 1. Ejecutar la sañción drsciplinaria impuesta al señor pat.ulle.o (R) EOUAROO DANIEL
FTAMIREZ RIVERA, identll¡cado con cédulo de ciu.ladañla nro. 1 118.828.336.'¿pnEistente.qn.tréce
(13) mesee d€ Suspens¡óñ en ol ojercicio del cárgo, convert¡dos 6n trece (13ymeses de sátar¡o§
báslcos devengados al ñomento d€ la comlsión de la falta. y eñ con3ecuencia ordénese €l pago cte
16 misma, equivalento a la suma de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENT9S CINCUENTA Y
ctNco MtL NovEctENTos TRE|NTA y sEts pEsos M/CTE ( s23.a55.036f d¡ñero que debérá
ser cons¡gñado a favor da la Direcci6n de Bienostar Soc¡al y Famil¡a, en lá cr]gñta de eho.ros nro.
2OO-A32-459, código 7L100092Í3 del Banco do Occidoñte. lgualrnente, el citedo sañCloñedo s6
encucntra inhabilitádo para ejsrcér funclon€s p¡lb¡loás por et lérrnino de t.6cc (13)'msses. de
conrormidad coñ lo 6xpuesto en la parte considerativa d€l presante ácto admlnlst¡6livo

ART|CULO 2. Venc¡do el p¡azo otórgado para el pago y una ve¿ agotado ol cobro persua3lvo. sln
quo é6te ae hubiese efectuaato, d¡spóñgase el 6nvlo ds uña cop¡a de la pr€sente resolrrc¡ón, de la
not¡ficsción, fallo di6cipl¡nario. auto aclarato.lo y constáncia de oiecutor¡a, al Grupo do Jurlsdicc¡ón
Coactiva de la Sgcretarla Géneral-

ARTÍCULO 3. Ord€ñar e la Dir€cclón de B¡endster Sooial y Farñllla. pars {u€ de conrormldad coñ lo
estlpulado 6ñ el parágrato 4 del artfculo 50 de la Ley 2196 d6 2022, do60rio el rubro récaudadoá ¡e
lngpeoolóñ Goneral y RéBponsab¡l¡dad P.of€sioñá|. pára 6l desarrollo de actlvldádeg relac¡onadee
con la Pol,tlo€ dc ¡ntegrldad y Transparenclá Pol¡cial.

ARTICULO 4. Envigr copia de ra p.esonte resolr.¡c¡ón a la Ofic¡na de Coñtrgl O¡sc¡pllnarlo lñtemo do
Juzgarñlento n¡o- 7(6edo Policla Metropol¡tana Senllago de Cal¡f, para quE 6ea notlflcacla y ae rern¡ta
a la O¡vis¡ón de Régistro y Contro¡ de la Procuradurfa General do la Na¿ióñ, a la Darección dc Tal€nto
Humano, a la D¡rocción de Bl6nestar Soclal y Fárnll¡a. y al Area de Asuñloa lnt€rnos do la lnapecaLón
Geñ6ral y Responaabllldad Profoa¡oñal. para lo de sus .egpectrvaa compet6nc[aa-

aRTICULO 5. Coñtra el paeserite acto adm¡n¡strativo ño procede aocrJrso ál9uno por t.atar3€ de un
acto de .¡ecuoióñ.

ARTICULO 6. La pres€ntB resoluc¡ón rlge a pártir d6 la fecha do su 6xp6dlclón.

NOTIFíQUESE, COMUNiQUESE Y GÚMPLASE,

Dada €n Bogotá. O. C., a los i ü o[T if¡f:

ACLARACIONES

Se le informa al señor Patrullero (hoy retirado) EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA'

iáentificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.828.336, que contra el presente acto no

jrocede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuciÓn'

La presente notif¡caciÓn se cons¡derará surtida al finalizar el dia sigulente al ret¡ro del aviso'

Resotucíón No.03794 det 16/10/2025 "Por Ia cual se eiecuta una sanción disciPl¡nar¡a

ñi;;;, 
" 

un patrultero retirado de ta poticía Nacionat" expedida por parte del señor

r,iJV".-é"."r"f bnnlOS FERNANDO TRIANA BELTRAN, Director General de la Pol¡cia

Nacional de Colombia.

ANEXOS

Atentamente,

Mayor JOR IVAN BEDOYA MA S

Jefe Ofici de Control DisciPl¡nario lnterno Juzgamiento N' 7 
YECAL

oró: Sl uficlo rnandez Lozano Revisó: MY J
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